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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

demanda ejecutiva con radicado Nro. 2023-00130-00. 

 

En la fecha, 1 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 

Y CRÉDITO TAX LA FERIA 

Demandados: GUSTAVO CIFUENTES GRISALES 

NICOLAS DE JESÚS ARISTIZÁBAL OCAMPO 

Radicado: 170014003010-2023-00130-00 

 

Auto Interlocutorio No. 0217-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo tanto, 

se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 

referente a los siguientes puntos: 

 

1. Deberá aclarar por qué se indicó que los demandados cancelaron la 

primera cuota del pagare No.17190 por un valor de $175.744, pero en las 

pretensiones se está pidiendo un valor que no concuerda con el pago de 

esa primera cuota.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía promovida por 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO TAX LA FERIA identificada con 

Nit901.000.214-8, en contra de GUSTAVO CIFUENTES GRISALES con cedula No. 75034126 
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SIGC 

y NICOLAS DE JESÚS ARISTIZÁBAL OCAMPO con cedula No. 16090148, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 33 del 2 de marzo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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